
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

RESOLUCION t1UNICIPAL No. 51/36 
,á 23 de junio de 1986 

VIS'IDS Y ffiNSIDERA.i\Jl:X): Que, la Casa de la Cultura "HaÚl Otero 

Heiche", está orgar'.izanclo la presenta_ción del II Festival ".Somb!:"e 

ro é Saó" para el mes de Septiembre , como hornenaje a la efernérides 

depart21.1ental. 

Que, este evento artÍEtico, constituye un verdadero aconteci

miento vernacular , que posibilita 12. recuperación de nuestras tra

diciones folklÓricas , de to:J.o el Departamento de S2nta Cruz de le_ 

Sierra. 

Que, de conformidad a la Ley Orqánica de Mlmicirx:llidades, Ar 

tÍculo 9, Inciso 10, correspond� al Gobierno Munici¡;:el foment2.r y 

prornocion.ar las étcti vidades culturales y artísticas, Dor tanto, 

HESUELVE 

Artículo 1 o.- El Gobierno Municipal como co-orc;;anizador del 

II Festival "Sombrero é Saó", �ra solventar 

en parte los g-astos de alimentaciÓn, alojamiento, transporte, pr� 

Eüos y otros de las delegaciones participantes, otorga en calic""!ad 

de a:;x:>rte la suma de $US. 1 O. 000.- (Diez r.ül dÓlares americanos ) 

:9Etgaderos en pesos bolivianos al carnbio oficial. 

Artículo 2o .. - La Dirección de Finanzas I'-1unici�:e.les emitirá 

cUcho a¡_JOrte e..'l. 3 partidas a nor:tbre de la Ca 

sa de la Cultura "Haúl Otero Reiche", 

$US. 3.000.- el 30 de junio/86 

$US. 3.000.- el 30 de julio/86 

$US. 4.000.- el 30 de agosto/36 

Artículo 3o.- El Gobien"1.o r'lunicipal como a¡<;lOrtar:.te a la or

ganizaciÓn de este evento , a través del P. -

fiscalizará la correcta 

inversión de 

' Q$. 

Jlt/.J;�(l)f.'l'ITIE 
R, ��ll•)Q Munidpn! 

"Año del 2-esquicentenario del I-Jacimiento de 
Don Ga!xiel René i''breno" 


